














Indicador

Objetivo Meta Tema Logro Número de 

Actividad

Actividad Fecha

 Inicio

Fecha 

Fin

Resultado Autoevaluación

1.1.1

Asegurar que cada persona integrante del Comité de Ética 

haya acreditado, al término de 2022, al menos uno de los 

cursos de capacitación o sensibilización en línea provistos o 

sugeridos por la UEPPCI.

01/02/2022 02/12/2022

Durante el ejercicio 2022 este Comité de Ética promovió la participación 

activa de los integrantes del Comité de Ética en los cursos de capacitación 

impartidos por el Instituto Nacional de las Mujeres y el SICAVISP, a la fecha 

todos los integrantes del Comité cuentan con al menos un curso.

100

1.1.2

Realizar las gestiones necesarias para que las personas 

servidoras públicas del organismo acrediten al menos un 

curso de capacitación o sensibilización sobre temas de ética, 

integridad pública, prevención de conflictos de intereses, 

igualdad de género, violencia de género, Hostigamiento 

Sexual y Acoso Sexual,  prevención de la discriminación, o Ley 

Federal de Austeridad Republicana.

01/02/2022 02/12/2022

Durante el 2022 este Comité de Ética llevó a cabo una difusión exhaustiva 

sobre las acciones de capacitación y se ha obtenido participación por parte 

de las personas servidoras públicas de la Entidad.

100

Indicador

Objetivo Meta Tema Logro Número de 

Actividad

Actividad Fecha

 Inicio

Fecha 

Fin

Resultado Autoevaluación

Las personas servidoras 

públicas del organismo 

reciben asesoría y 

consulta en materia de 

ética pública, o 

prevención de 

conflictos de intereses.

Al menos 80% de las 

solicitudes de asesoría y 

consulta en materia de 

ética pública y 

prevención de conflictos 

de intereses que se 

presentan al Comité de 

Ética en CETI son 

atendidas en una plazo 

menor o igual a 1 días 

hábiles.

Capacitación, 

Sensibilización, 

Asesoría y 

Consulta.

Este Comité siempre se ha encontrado 

en la total disponibilidad de brindar 

atención a las consultas y asesorías que 

se le presenten en materia de ética 

pública, prevención de conflictos de 

intereses, así como otros temas afines a 

este Comité de Ética.

1.2.1

Brindar asesoría y orientación en las materias de ética pública 

y conflicto de intereses y, en caso de recibirlas, remitir 

oportuna y adecuadamente las consultas sobre esta última 

materia a la UEPPCI.

01/02/2022 02/12/2022

En el ejercicio 2022 no se recibió ninguna solicitud de consulta o asesoría en 

algún tema relacionado con el Comité de Ética, sin embargo, no obstante se 

elaboraron los reportes correspondientes de manera trimestral y estos fueron 

cargados en el SSECCOE.

100

Indicador

Objetivo Meta Tema Logro Número de 

Actividad

Actividad Fecha

 Inicio

Fecha 

Fin

Resultado Autoevaluación

2.1.1

Gestionar la dfusión de materiales provistos por la UEPPCI 

sobre temas referentes a la Ética Pública, prevención de la 

actuación bajo conflicto de interés y materias afines, en 

términos el Programa Anual de Difusión.

03/01/2022 02/12/2022

Durante el ejercicio 2022 se difundieron materiales provistos por la UEPPCI, 

relacionados con el Protocolo HS y AS; el nuevo Código de Ética de la 

Administración Pública Federal; los principios y valores del mes; y las 

recomendaciones de libros y películas, los conflictos de intereses.

100

Difusión 

Al menos 80% de las 

acciones establecidas en 

el Programa Anual de 

Difusión en materia de 

Ética Pública y Conflicto 

de Intereses, 2022, son 

atendidas por el Comité 

de Ética dentro de los 

plazos establecidos por 

la UEPPCI.

Desarrollar acciones de 

difusión para impulsar 

el conocimiento y la 

sensibilización de las 

personas servidoras 

públicas del CETI en 

materia de ética pública 

y prevención de 

conflictos de intereses.

Indicador de eficacia en la atención a solicitudes de asesoria y consulta en materia de ética pública y conflicto de intereses.

Indicador de eficacia en la implementación de acciones de difusión. 

El Comité de Ética del CETI llevó a cabo 

un arduo trabajo de difusión, en el que. 

se busca sensibilizar a las personas 

servidoras públicas del CETI en distintos 

temas relacionados el Comité de Etica 

que han tenido una buena recepción 

por parte de nuestra Comunidad CETI.

Comité de Control y Desempeño Institucional 

Seguimiento del Programa de Trabajo del Comité de Ética
Indicador de capacitación en materia de ética, integridad pública y prevención de conflictos de interés. 

Las personas servidoras 

públicas del organismo 

reciben capacitación o 

sensibilización en 

materia de ética e 

integridad pública, 

prevención de 

conflictos de intereses o 

materias afines.

El porcentaje de 

personas servidoras 

públicas del CETI que 

durante la actual 

administración han 

recibido una o más 

capacitaciones o 

sensibilizaciones en 

materia de ética e 

integridad pública, 

prevención de conflictos 

de intereses o materias 

afines, supera un mínimo 

acumulado de 60%, u 

otro valor que permite 

tener una certeza 

razonable que hacia el 

año 2024 se alcanzará el 

100 por ciento.

Capacitación, 

Sensibilización, 

Asesoría y 

Consulta.

En el ejercicio 2022 el Comité de Ética 

llevó a cabo campañas de difusión 

sobre diferentes cursos, promoviendo 

la participación en los mismos, se logro 

que todos los integrantes del Comité 

cuenten con al menos una capacitación 

en temas relacionaos por el Comité de 

Ética. Por otra parte se incremento la 

participación de personas servidoras 

públicas en cursos relacionados con el 

Comité de Ética, en comparativa con la 

participación que se tuvo el ejercicio 

pasado. 



Indicador

Objetivo Meta Tema Logro Número de 

Actividad

Actividad Fecha

 Inicio

Fecha 

Fin

Resultado Autoevaluación

Comité de Control y Desempeño Institucional 

Seguimiento del Programa de Trabajo del Comité de Ética
Indicador de capacitación en materia de ética, integridad pública y prevención de conflictos de interés. 

2.1.2

Desarrollar materiales o contenidos propios, y gestionar su 

difusión en términos del Programa Anual de Difusión sobre 

temas referentes a la Ética Pública, prevención de la 

actuación bajo conflicto de interés y materias afines.

01/02/2022 02/12/2022

Durante el ejercicio 2022 se elaboraron y difundieron materiales relacionados 

con los conflictos de intereses; los principios y directrices de la administración 

pública; las faltas administrativas y las sanciones en que puede incurrir una 

persona servidora pública; la nueva ética pública; el pronunciamiento de cero 

tolerancia al hostigamiento sexual y acoso sexual; ¿cómo presentar una 

denuncia por condcutas de hostigamiento sexual y acoso sexual?; el 

directorio de integrantes del Comité de Ética y las personas consejeras; y el 

cumplimiento de la obligación de presentar la declaración patrimonial y de 

intereses 2022.

100

Indicador

Objetivo Meta Tema Logro Número de 

Actividad

Actividad Fecha

 Inicio

Fecha 

Fin

Resultado Autoevaluación

3.1.1
Concluir la atención y registro de las denuncias presentadas 

ante el Comité de Ética en 2021.
01/01/2022 29/04/2022

Durante la segunda sesión extraordinaria de fecha 3 de febrero del 2022 se 

emitieron las determinaciones a tres denuncias pendientes del ejercicio 2021, 

con lo que se le dio conclusión al registro y atención de las mismas.

100

3.1.2

Registrar las denuncias que se reciban en el Comité de Ética y 

atender aquellas que resulten de competencia del mismo, 

conforme a lo establecido en los Lineamientos Generales y en 

los protocolos correspondientes.

03/01/2022 31/12/2022

Durante el ejercicio 2022 se recibieron siete denuncias que fueron 

competencia de este Comité, al respecto se informa que todas fueron 

debidamente registradas en el SSECCOE y atendidas conforme a los 

Lineamientos Generales para la integración y funcionamiento de los Comités 

de Ética. De las siete denuncias se informa que 3 se encuentran concluidas y 

archivadas, 3 en seguimiento de la determinaciones y 1 en investigación 

debido a la fecha de presentación de la misma. 

100

3.1.3

Entregar al OIC o UR un reporte estadístico de las denuncias 

que involucren presuntos actos de acoso sexual u 

hostigamiento sexual, y atender las solicitudes de aclaración 

o complementación que, en su caso, sean requeridas, a 

efecto que este último pueda desarrollar una compulsa en la 

materia.

01/02/2022 01/02/2022

Durante el primer trimestre del 2022 se remitió al OIC el reporte estadístico 

de denuncias por presuntos actos de acoso sexual u hostigamiento sexual del 

ejercicio, mismo que se encuentra registrado en el SSECCOE.

100

Indicador

Objetivo Meta Tema Logro Número de 

Actividad

Actividad Fecha

 Inicio

Fecha 

Fin

Resultado Autoevaluación

Asegurarse de la 

eficacia de las 

recomendaciones y 

acuerdos de mediación 

derivados de denuncias 

en materia de ética 

pública o conflictos de 

intereses resueltas por 

el Comité de Ética del 

CETI.  

Al finalizar el año 2022, 

al menos 50% de las 

recomendaciones y 

acuerdos de mediación 

derivados de denuncias 

en materia de ética 

pública o conflictos de 

intereses, resueltas por 

el Comité de Ética del 

CETI, han tenido al 

menos una acción de 

seguimiento.

 Denuncias 

Durante el ejercicio 2022 se dio el 

debido seguimiento a las 

recomendaciones que se encontraban 

pendientes de cumplimiento en el 2021, 

y se ha dado debido seguimiento a las 

recomendaciones emitidas este año con 

la finalidad de garantizar que las 

recomendaciones emitidas por el 

Comité de ejecuten en beneficio de la 

Comunidad CETI.

3.2.1

Realizar acciones de seguimiento para corroborar el 

cumplimiento de las recomendaciones y acuerdos de 

mediación emitidos para las denuncias atendidas por el 

Comité de Ética.

01/05/2022 02/12/2022

Durante el ejercicio 2022 todas las denuncias en el ejercicio 2021, cuyos 

seguimientos a determinaciones se encontraban pendientes en el ejercicio 

2022 fueron concluidos. Por otra parte de las 7 denuncias presentadas en el 

2022, 3 de las denuncias se encuentran concluidas. Y otras 3 se encuentran 

en seguimiento a las recomendaciones emitidas por este Comité, y una 

denuncia se encuentra en etapa de investigación. Cabe señalar que todo esto 

se encuentra registrado en el SSECCOE.

100

Indicador

Objetivo Meta Tema Logro Número de 

Actividad

Actividad Fecha

 Inicio

Fecha 

Fin

Resultado Autoevaluación

Difusión 

Al menos 80% de las 

acciones establecidas en 

el Programa Anual de 

Difusión en materia de 

Ética Pública y Conflicto 

de Intereses, 2022, son 

atendidas por el Comité 

de Ética dentro de los 

plazos establecidos por 

la UEPPCI.

Desarrollar acciones de 

difusión para impulsar 

el conocimiento y la 

sensibilización de las 

personas servidoras 

públicas del CETI en 

materia de ética pública 

y prevención de 

conflictos de intereses.

El Comité de Ética del CETI llevó a cabo 

un arduo trabajo de difusión, en el que. 

se busca sensibilizar a las personas 

servidoras públicas del CETI en distintos 

temas relacionados el Comité de Etica 

que han tenido una buena recepción 

por parte de nuestra Comunidad CETI.

Indicador general de eficacia en atención a denuncias. 

 Denuncias 

Atender las denuncias 

que se presenten al 

Comité de Ética del CETI.  

Al finalizar el año 2022, 

al menos 85% de las 

denuncias recibidas por 

el Comité de Ética, 

fueron atendidas 

dentro de los plazos 

establecidos.

Indicador de seguimiento a recomendaciones y acuerdos de mediación derivados de denuncias en materia de ética pública y prevención de conflictos de intereses

Indicador de cumplimiento general del Comité de Ética. 

Durante el ejercicio 2022 todas las 

denuncias presentadas competencia de 

este Comité, recibieron la debida 

atención, apegándose en todo 

momento a  los términos y procesos 

establecidos en los Lineamientos 

Generales para la Integración y 

Funcionamiento de los Comités de 

Ética, así como a los Protocolos 

especializados. 



Indicador

Objetivo Meta Tema Logro Número de 

Actividad

Actividad Fecha

 Inicio

Fecha 

Fin

Resultado Autoevaluación

Comité de Control y Desempeño Institucional 

Seguimiento del Programa de Trabajo del Comité de Ética
Indicador de capacitación en materia de ética, integridad pública y prevención de conflictos de interés. 

4.1.1 Actualizar el directorio de integrantes del Comité de Ética. 15/02/2022 30/10/2022
Durante el ejercicio 2022 se llevaron a cabo todas las actualizaciones en el 

Directorio del SSECCOE, que se señalan en el Tablero de Control.
100

4.1.2

Brindar continuidad o, en su caso, desarrollar una campaña o 

estrategia para impulsar que las personas servidoras públicas 

del organismo rindan protesta de cumplir el Código de 

Conducta (Suscripción de Carta Compromiso). 

01/02/2022 02/12/2022

Durante el ejercicio 2022, se a dado continuidad a la estrategia para que las

personas servidoras públicas del CETI rindan protesta de cumplir con el

código de Conducta del CETI, en el que se les invita a rendir protesta al

momento que se realizan las contrataciones de nuevas personas servidoras

públicas.

100

4.1.3
Atender las solicitudes y requerimientos de colaboración que 

la UEPPCI plantée durante 2022.
26/01/2022 02/12/2022

Durante todo el 2022 el Comité de Ética en el CETI atendió a todas las 

solicitudes y requerimientos de colaboración que la UEPPCI planteó en el año. 
100

Indicador

Objetivo Meta Tema Logro Número de 

Actividad

Actividad Fecha

 Inicio

Fecha 

Fin

Resultado Autoevaluación

Brindar atención a las 

peticiones o propuestas 

ciudadanas que en 

materia de ética e 

integridad pública, sean 

presentadas al Comité 

de Ética del CETI por 

cualquier ciudadano o 

ciudadana.

Al finalizar el año 2022, 

al menos 80% de las 

peticiones o propuestas 

ciudadanas que en 

materia de ética e 

integridad pública, se 

presenten al Comité de 

Ética del CETI son 

comunicadas a las 

Unidades Administrativas 

correspondientes del 

Organismo Público. 

Gestión

Este Comité siempre se ha encontrado 

en la total disponibilidad de atender las 

propuestas ciudadanas que se puedan 

presentar en materia de ética e 

integridad pública.

4.2.1

Emitir recomendaciones a las unidades administrativas que 

resulten competentes para atender las peticiones o 

propuestas que, en materia de ética e integridad pública, 

sean presentadas por  cualquier persona al  Comité de Ética.

02/01/2022 02/12/2022

Durante el 2022 los integrantes de Comité de no recibieron ninguna petición 

o propuesta de su competencia, sin embargo, se elaboró el reporte 

correspondiente que se encuentra cargado en el SSECCOE.

100

Indicador

Objetivo Meta Tema Logro Número de 

Actividad

Actividad Fecha

 Inicio

Fecha 

Fin

Resultado Autoevaluación

Identificar o determinar 

los riesgos de integridad 

presentes en los 

principales procesos 

sustantivos del 

organismo.

Identificar los riesgos 

éticos para tres o más 

procesos institucionales 

sustantivos del CETI.

Mejora de 

procesos

Trabajar en el proyecto de riesgos 

éticos, atendiendo a la guía emitida por 

la UEPPCI ayudo a este Comité de Ética 

a identificar riesgos éticos en los 

procesos sustantivos de la institución. 

Con base en esa identificación se llevo a 

cabo una mesa de trabajo con las 

unidades administrativas encargadas de 

cada proceso, con la finalidad de hacer 

un mejor análisis de cada riesgo y poder 

implementar controles que ayudan a 

combatir esos riesgos. 

5.1.1

Desarrollar la etapa que corresponda para prevenir o mitigar 

riesgos éticos en procesos institucionales sustantivos, en 

términos de la guía emitida por la UEPPCI.

01/02/2022 31/10/2022

Durante el ejercicio 2022, nos encontramos en la tercer etapa el proceso de 

riesgos éticos, relacionada con la aplicación de los controles aplicados en los 

procesos sustantivos susceptibles de presentar riesgos éticos. Al respecto en 

la cuarta sesión ordinaria de fecha 20 de octubre del 2022, los integrantes del 

Comité aprobaron por unanimidad el Reporte de riesgos éticos. 

100

Indicador

Objetivo Meta Tema Logro Número de 

Actividad

Actividad Fecha

 Inicio

Fecha 

Fin

Resultado Autoevaluación

Realizar las actividades 

administrativas 

inherentes al Comité de 

Ética, en apoyo al 

cumplimiento de las 

actividades sustantivas 

del mismo.

Gestión

Atender en tiempo y 

forma al menos 80% de 

las actividades de gestión 

del Comité de Ética. 

Las actividades administrativas 

englobadas en el presente objetivo se 

ejecutaron con satisfacción, lo cual 

ayuda a mejorar el desempeño del 

Comité. 

Indicador de atención a peticiones o propuestas ciudadanas en materia de ética e integridad pública.

Indicador general de eficacia en la determinación de riesgos institucionales de integridad.

Indicador general de eficacia en la gestión de propuestas de mejora en materia de riesgos institucionales de integridad.



Indicador

Objetivo Meta Tema Logro Número de 

Actividad

Actividad Fecha

 Inicio

Fecha 

Fin

Resultado Autoevaluación

Comité de Control y Desempeño Institucional 

Seguimiento del Programa de Trabajo del Comité de Ética
Indicador de capacitación en materia de ética, integridad pública y prevención de conflictos de interés. 

Identificar los controles 

existentes para prevenir 

o mitigar riesgos de 

integridad en procesos 

sustantivos del CETI. 

Identificar la existencia 

de controles para tres o 

más riesgos éticos para 

tres o más procesos 

institucionales 

sustantivos del CETI.

Mejora de 

procesos

La identificación y análisis de los riesgos 

éticos en procesos sustantivos y la 

implementación de controles en los 

mismos ayudo a que los procesos 

sustantivos de la Entidad se lleven 

atendiendo a los principios, valores y 

reglas de integridad que se han venido 

fomentando en los últimos años.

5.1.2 Generar insumos para mejorar la gestión de riesgos éticos 

institucionales, en términos de la guía emitida por la UEPPCI.

01/02/2022 30/09/2022

Durante el ejercicio 2022, se generaron los insumos para mejorar la gestión 

de riesgos éticos institucionales en términos de la guía emitida por la UEPPCI 

y en la cuarta sesión ordinaria de fecha 20 de octubre del 2022, los 

integrantes del Comité aprobaron por unanimidad el Reporte de riesgos 

éticos, mismo que fue registrado en el SSECCOE.

100

Indicador

Objetivo Meta Tema Logro Número de 

Actividad

Actividad Fecha

 Inicio

Fecha 

Fin

Resultado Autoevaluación

Impulsar que los 

Comités de Ética que 

han generado buenas 

prácticas, las 

compartan con sus 

homólogos a efecto de 

fortalecer la ética en el 

servicio público.

El Comité de Ética 

implementa al menos 

una buena práctica en su 

actuación durante 2022.

Mejora de 

procesos

Se difundió este “Decálogo de buenas 

prácticas del CETI” a toda nuestro 

comunidad con la finalidad de 

concientizar y sensibilizar a las personas 

servidoras públicas para que se 

desempeñen de la mejor manera 

posible en los empleos, cargos o 

comisiones que realizan para CETI.

5.2.1

Implementar o adaptar en 2022 una buena práctica del 

conjunto de acciones que en 2021 fueron reconocidas por la 

UEPPCI, como las mejores entre todas las presentadas por los 

Comités de Ética de la APF. *

01/02/2022 31/10/2022

Durante el ejercicio 2022, se elaboró un “Decálogo de buenas practicas del 

CETI” que enumera las 10 conductas del servicio público, señaladas en 

nuestro Código de Conducta  que consideramos de vital importancia para 

nuestro desempeño como personas servidoras públicas.

100

Indicador

Objetivo Meta Tema Logro Número de 

Actividad

Actividad Fecha

 Inicio

Fecha 

Fin

Resultado Autoevaluación

5.3.1

Revisar el Manual de Integración, Organización y 

Funcionamiento del Comité de Ética del CETI, para que este 

sea aplicable con los Lineamientos Generales para la 

integración y funcionamiento de los Comités de Ética, así 

como el nuevo Código de Ética de la Administración Pública 

Federal.

01/02/2022 31/10/2022

Durante la cuarta sesión ordinaria del 2022 de fecha 20 de octubre de los 

corrientes, los miembros del Comité aprobaron por unanimidad las 

modificaciones al Manual para la integración, organización y funcionamiento 

de los Comités de Ética, que se hicieron principalmente por mejora continúa 

atendiendo a la publicación del Código de Ética de la Administración Pública 

Federal y el Manual de atención de denuncias en los Comités de Ética.

100

5.3.2
Llevar a cabo una actualización del código de condcuta de 

Ética del CETI, para que este sea congruente con el nuevo 

Código de Ética de la Administración Pública Federal.

01/02/2022 31/10/2022

Durante la tercera sesión ordinaria del 2022, de fecha 22 de junio de los 

corrientes, el Comité de Ética aprobó por unanimidad la actualización del 

Código de Conducta del CETI, mismo que ya se encuentra pública en el 

SSECCOE.

100

Indicador de presentación de propuestas de buenas prácticas en materia de ética pública y conflicto de intereses.

Mejora de 

procesos

El Manual de 

Integración, Organización 

y Funcionamiento del 

Comité de Ética del CETI 

debe ser congruente y 

aplicable con las 

disposiciones emitidas 

por la UEPPCI.

La normatividad interna 

del Comité de Ética 

debe ser aplicable con 

la normatividad emitida 

por la Secretaría de la 

Función Pública.

Indicador de normatividad interna aplicable

La normatividad interna del Comité de 

Ética del CETI se encuentra vigente y útil 

para aplicarse y que sea compatible con 

la normatividad proporcionada por la 

Secretaría de la Función Pública.



Capacitación o 
sensibilización

[C]

Difusión
[D]

Ambas (C y D)
[E]

Legalidad - - - - -
Honradez - - - - -
Lealtad - - - - -
Respeto a los Derechos 
Humanos

- - 4 4 -

Equidad - - - - -
Interés Público - - - - -
Respeto - - - - -
Profesionalismo - - - - -
Liderazgo - - - - -
Actuación pública - - - - -
Información pública - - - - -
Comportamiento Digno - - - - -

Total 0 0 0 4 0

Fuente: Comité de Ética de CETI

Número de denuncias concluidas con recomendación, por principio, valor o regla de integridad presuntamente vulnerado, según 
tipo de recomendación  y condición de seguimiento, 2022

Principio, Valor o Regla de 
Integridad presuntamente 

vulnerado

Total

[T] = 
C + D + E

Con seguimiento 
a la recomendación 

emitida
[ S ]

Concluida según tipo de recomendación



Temas de Nueva Ética e 
Integridad en el Servicio 

Público

Temas de conflictos de 
intereses en el ejercicio 

del Servicio Público

Temas de Protocolo para la 
prevención, atención y 

sanción del hostigamiento 
sexual y

acoso sexual

Otros temas vinculados 
a la promoción de la  

Ética Pública b/

2019 - - - - -

2020 30 37 61 74 202

2021 5 11 2 4 22

2022 1 1 47 154 203

Acumulado 36 49 110 232 427

a/ Excluye a las personas servidoras públicas integrantes del Comité de Ëtica.

Fuente: Comité de Ética de CETI

Número de personas servidoras públicas de CETI que acreditaron cursos relacionados con la materia de Ética 
Pública,  2019-2022.

Año

Número de personas servidoras públicasa/ que acreditaron cursos sobre:

Total

b/ Estos cursos corresponden a temas de Ética Pública referidos en la fracción X del numeral 25 de los Lineamientos Generales, y pueden 
incluir temáticas de igualdad y no discriminación.



La Nueva Ética e 
Integridad en el 
Servicio Público

Los conflictos de 
intereses en el 

ejercicio del Servicio 
Público

Protocolo para la 
prevención, atención y 

sanción del 
hostigamiento sexual y

acoso sexual

Otros cursos o 
talleres impartidos o 

gestionados por el  
Comité de Ética a/

Luis Fernando Ortiz Hernández Presidente Propietario 0 0 1 3 4

Analy Fabiola Estrada Hernández Secretaria Ejecutiva Propietaria 1 1 1 1 4

Edgar Ruben Ceja Lozano Integrante Electo 0 0 1 2 3

Guadalupe Esther Peña Flores Integrante Electa 0 0 1 3 4

Luis Antonio Muñoz Ramírez Integrante Electo 1 1 1 1 4

Eduardo Rubio Reynoso Integrante Electo 0 0 1 3 4

Jorge Guillermo Zester Saucedo Integrante Electo 0 0 1 0 1

Mayra Gabriela Guzman Elias Integrante Electa 1 1 1 3 6

Cynthia Jazmin Ramirez González Integrante Electa 0 1 1 1 3

Armando García Tello Integrante del OIC 0 0 0 1 1

Kesia Elizabeth Martínez Briones Integrante del OIC 1 1 0 1 3

Marcela Araceli Medel Esparza Asesora RRHH 1 1 1 3 6

María Fernanda Equihua Albarrán Secretaria Técnica Propietaria 1 1 1 3 6

6 7 11 25 49

Fuente: Comité de Ética de CETI

a/Estos cursos corresponden a temas de Ética pública, referidos en la fracción X del numeral 25 de los Lineamientos Generales, y pueden incluir temáticas de igualdad y no 
discriminación.

Integrantes del Comité de Ética en CETI según condición de acreditación de los cursos 
relacionados con las materias de ética pública, 2022

Total

Acreditó el curso o taller

TotalCargo en el Comité de Ética
Nombre del o de la interante del 

Comité de Ética



Archivada
(A)

En curso 
(B)

Concluida con 
recomendación

[C]

Legalidad - - - - -
Honradez - - - - - -
Lealtad - - - - - -
Respeto a los Derechos 
Humanos

- - 4 4 3 4

Equidad - - - - - -
Interés Público - - - - - -
Respeto 2 1 - 3 0 0
Profesionalismo - - - - - -
Liderazgo - - - - - -
Actuación pública - - - - - -
Información pública - - - - - -
Comportamiento Digno - - - - - -

Total 2 1 4 7 0 -
Fuente: Comité de Ética del CETI

Número de denuncias presentadas ante el Comité de Ética en CETI por principio, valor o regla de integridad presuntamente 
vulnerado, según estatus de las mismas al 31/12/2022

Principio, Valor o Regla de 
Integridad presuntamente 

vulnerado

Estatus de la denuncia al 31 de diciembre de 2021
Total

[T] = 
A + B + C

Con seguimiento 
a la 

recomendación 
emitida

[ S]

Se dio vista 
al Órgano 
Interno de 

Control



Capacitación o 
sensibilización

[C]

Difusión
[D]

Ambas (C y D)
[E]

Legalidad - - - - -
Honradez - - - - -
Lealtad - - - - -
Respeto a los Derechos 
Humanos

- - 4 4 -

Equidad - - - - -
Interés Público - - - - -
Respeto - - - - -
Profesionalismo - - - - -
Liderazgo - - - - -
Actuación pública - - - - -
Información pública - - - - -
Comportamiento Digno - - - - -

Total 0 0 0 4 0

Fuente: Comité de Ética de CETI

Número de denuncias concluidas con recomendación, por principio, valor o regla de integridad presuntamente vulnerado, según 
tipo de recomendación  y condición de seguimiento, 2022

Principio, Valor o Regla de 
Integridad presuntamente 

vulnerado

Total

[T] = 
C + D + E

Con seguimiento 
a la recomendación 

emitida
[ S ]

Concluida según tipo de recomendación



















 

 

 

ANEXO 1 
 

REPORTE DE RESULTADOS DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA BUENA PRÁCTICA REGISTRADA 
 

 

1. Nombre y siglas de la Institución. 

Centro de Enseñanza Técnica Industrial. 

 

2. Fecha de entrega del reporte de resultados. 

11 de octubre del 2022. 

 

3. Nombre de la buena práctica. 

“Decálogo de buenas prácticas del CETI”. 

 

4. Objetivo. 
 
El objetivo de nuestra buena práctica es establecer normas importantes y representativas que 
marcan una pauta en el desarrollo de las actividades de las personas servidoras públicas del 
CETI, con la finalidad de mejorar el desempeño en el servicio público de la Administración 
Pública Federal atendiendo a los principios, valores y reglas de integridad dispuestos en el 
Código de Ética de la Administración Pública Federal y el Código de Conducta del CETI. 
 
5. Descripción de la implementación de la buena práctica (ANEXAR EVIDENCIA). 
 
El proyecto consistió en elaborar un decálogo que describe las actividades que debe cumplir 
una persona servidora pública para actuar con ética e integridad en el desempeño de su empleo, 
cargo o comisión.  

 
La intención de elaborar este decálogo es que las personas se familiaricen con los principios, 
valores, reglas de integridad y compromisos del servicio público a través materiales amigables 
que resulten prácticos para todas las personas. 

 

6. Duración de la implementación. 
 

2002- Indefinido. Ya que se considera que este es un material preciso y útil para el Comité de 
Ética del CETI, por lo que se pretende que tenga una vigencia indefinida y que sea sometido a 
revisiones periódicas para su mejora continua.  

 
 



 

 

 

7. Descripción de la difusión de la buena práctica (ANEXAR EVIDENCIA). 
 
El material denominado el “Decálogo de buenas prácticas del CETI” ha sido difundido a través 
de los correos electrónicos institucionales, esto debido a que todas las personas servidoras 
públicas adscritas al CETI tienen un correo institucional y se buscó utilizar los mismos recursos 
con los que ya cuenta la Entidad para hacer la difusión atendiendo al principio de austeridad 
republicana. 
 
Así mismo, se colocaron posters del decálogo en las principales áreas de mayor afluencia en los 
Planteles y en las áreas de Recursos Humanos.  

 

8. Duración de la difusión. 
 

Se solicitó la programación de correos masivos desde el 20 de julio del 2022, después de que el 
Comité de Ética aprobó el “Decálogo de buenas practicas del CETI” y hasta el 16 de octubre del 
2022, por lo que su difusión fue implementada durante el tercer y cuarto trimestre del 2022. 
 
Cabe mencionar que se pretende programar nuevas difusiones en el ejercicio 2023. 
 
 
9. Número de personas servidoras públicas que laboran en su Ente público. 

 
Con corte a los informes del tercer trimestre del 2022 se cuenta con 879 personas servidoras 
públicas laborando en CETI. 

 

10. Número de personas que se planeó impactar con la buena práctica. 
 

Con la implementación de la buena práctica se planeó impactar a todas las personas servidoras 
públicas del CETI, siendo estas 879 personas.  Cabe mencionar a diferencia de la buena práctica 
desarrollada el ejercicio pasado que únicamente iba dirigida a la comunidad docente, este 
ejercicio 2022 se pretendió impactar a toda la comunidad CETI. 

 

11. Número de personas que se beneficiaron al final con la buena práctica implementada. 
 
El número de personas que se beneficiaron al final con la buena práctica implementada consta 
de las 879 personas servidoras públicas que laboran en CETI. Sin embargo, no debe perderse de 
vista que con la mejora en el desempeño de nuestras personas servidoras públicas, también se 
benefician los usuarios a los que ofrecemos nuestros servicios siendo en primera instancia los 
estudiantes que acuden a los Planteles del CETI. 
 
12. Resultados a destacar. 

 



 

 

 

La elaboración de este decálogo trajo consigo hacer conciencia de las conductas y acciones que las 
personas servidoras públicas debemos llevar a cabo día con día para ofrecer un servicio de calidad 
como institución educativa.  
Por otra parte, la elaboración de un decálogo permite acercar al personal, de una manera más eficaz, 
las conductas de las personas servidoras públicas del CETI, que se encuentran contenidas en nuestro 
Código de Conducta. 

 
13. Comentarios. 

 
Llevar a cabo este tipo de actividades como Comité nos permite retroalimentarnos sobre los 
mensajes que queremos enviar a nuestra comunidad. En ocasiones los indicadores de difusión 
ocasionan una saturación de información. Por lo que se considera que enviarla de manera concreta 
a través de materiales amigables y resumidos permite una mejor recepción de los mensajes que 
pretendemos transmitir. 
 
 
NOTA: Recuerda que este reporte deberá incorporarse a más tardar el 31 de octubre de 2022 en el 
apartado de documentos del módulo Informe Anual del SSECCOE, en el rubro denominado: 
Evidencia Reporte de Resultados de Buenas Prácticas. El archivo deberá nombrarse conforme a 
la siguiente estructura, SIGLA del Ente Publico_Buena_Practica, ejemplo: 
SFP_Buena_Practica.pdf (sin acentos).  
 





María Fernanda Equihua Albarrán <mequihua@ceti.mx>

Decálogo de buenas prácticas del CETI 
1 mensaje

Comité de Ética <comite.etica@ceti.mx> 17 de octubre de 2022, 7:02
Para: mequihua@ceti.mx








